
Centro Na~ion~ de 
Reg•S1.ros (CNR) 

ACUERDO No. 270-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en e l 
punto número cinco: Adquisiciones y Contrataciones. P unto número cinco punto nueve: Solicitud de 
prórroga al contrato No. CNR-CPINT-02/2013-CNR-BCIE y Orden de Cambio No. 1, Concurso Público 
Internacional No. CPINT-01/2012-CNR-BCIE "CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE MEZANINE Y REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL 
EDIFICIO DE ALMACENES GENERALES DEL CNR EN SAN SALVADOR"; de la sesión ordinaria 
nú mero veintiséis, celebrada a las siete horas y treinta minutos, del d ía doce de d ic iembre de dos mi l trece; punto 
expuesto por e l señor Jefe de la Un idad de Adqui siciones y Contrataciones lnstitucional - UACl-, licenciado José 
Osear Sanabria Ramírez, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que el día 7 de marzo de 20 13, se suscribió el contrato No. CNR- CPINT-02/2013-CNR-BClE, con la 
sociedad TODYCON, S.A. DE C.V. cuyo plazo es de doscientos setenta días (270) calendarios a partir de 
la Orden de Inicio. El Administrador del Contrato, emitió la Orden de In icio el día 1 O de abri l de 2013, 
por lo que la vigencia del contrato fina liza el 4 de enero de 2014. La vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato es de 330 días calendarios, a partir de la suscripción del contrato (7 de marzo 
de 2013 al 30 de enero de 20 14). La vigencia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, es de 330 
días calendarios, a parti r de la suscripción del contrato (7 de marzo de 20 13 al 30 de enero de 20 14); 

11) Que mediante Acuerdo de Consejo Directivo N° 2 18-CNR/20 13, de fecha 8 de noviembre del presente 
año, se autorizó la prórroga del plazo contractual en 32 días calendario ad iciona les a l plazo original del 
contrato N° CNR-LPINT-04/2013-CNR- BClE, relativo a la "CONSTRUCCIÓN DE MEZANINE Y 
REFORZAMJENTO ESTRUCTURAL DEL EDIFICIO DE ALMACENES GENERALES DEL CNR 
EN SAN SALVADOR", suscri to con la sociedad encargada de la ejecución de la construcción, 
Constructora DISA, S. A. de C.V., por la realización de obras ad icionales. Med iante memorando N° UDI 
80/20 13, de fecha JI de diciembre de 20 13, el Administrador de Contrato, remitió a UACI, solicitud de la 
sociedad TODYCON, S.A. de C.V., para prorrogar el plazo del contrato de la empresa supervisora de la 
construcción, en 32 días calendarios adicionales, comprendido del 4 de enero al 5 de febrero de 20 14. En 
consecuencia, solicita también real izar Orden de Cambio N° l al contrato N° C R-CPINT-02/2013-CNR
BCIE "CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN DE 
MEZA INE Y REFORZAM IE TO ESTRUCTURAL DEL EDIFICIO DE ALMACE ES 
GENERALES DEL CNR EN SAN SALVADOR", hasta por el monto de CA TORCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 80/ 100 Dólares de los Estados Unidos de América ($14,983.80), 
equ ivalente al 7.64% de l contrato original. Con base en lo establecido por el Att. 82 bis de la LACAP, 
para efectos del trámite correspondiente a la prórroga de l contrato y a la Orden de Cambio N° 1, se ha 
tomado en consideración el informe presentado por el Administrador del Contrato, el cual es anexo del 
memorando N° UDl 80/2013. Asimismo con respecto al valor de la Orden de Cambio, la cual asciende al 
monto de CATORCE MIL NOVEC IENTOS OCHE TA Y TRES 80/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,983 .80), se ha respaldado en el cuadro de oferta económica 
presentado por la contratista TODYCON, S.A. DE C.V.; 

111) Conforme la solicitud y recomendaciones del Administrador del Contrato, a los artículos 17 de la 
ormativa BCIE, 83 A y 86 de la LACAP, al numeral 83 de las Bases del Concurso y a las Cláusulas lli 

y XV II del contrato, la Administración ha solicitado al Consejo Directivo: a . Autorizar la prórroga del 
plazo contractual en 32 días calendarios adicionales al plazo origina l del referido contrato, siendo la 
nueva fecha de final ización de la supervisión, el día 5 de febrero de 2014. b. Aprobar la sol icitud de 
Orden de Cambio N° l , al Contrato N° CNR-CPfNT-02/20 13-CNR-BCIE "CONSULTORÍA PARA LA 



' , 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE MEZANlNE Y REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL DEL EDIF IC IO DE ALMACENES GENERALES DEL CNR EN SAN 
SALVADOR", hasta por el valor de CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 80/ 100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA (US$ 14,983.80), incluyendo fV A, teniéndose 
por modificado el contrato en lo correspondiente. c. Por ser contrato vinculado a la ejecución de obra, 
deberá hacerse de l conocimiento del Consejo de Ministros, dentro de tres días hábiles posteriores de 
haberse acordado la presente modificación, de conformidad al inciso 1 o del Art. 83-A de la LA CAP. d. 
Autorizar a la Unidad Financiera Institucional, efectúe las modificaciones presupuestarias necesarias para 
realizar la apl icación del gasto y pago correspondiente a la Orden de Cambio N° 1. e. Autorizar a la 
Adm inistración para que haga del conocimiento del BCIE, la presente modificación. f. Requerir a la 
empresa contratista, la ampliac ión del monto de la garantía de Cumpl imiento de Contrato, por el valor de 
la Orden de Cambio N° l , así como e l plazo de la misma en 32 días adicionales. g. Requerir a la empresa 
contratista, la ampliación del plazo de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, en 32 días adicionales. 

POR TANTO, de conform idad a lo recomendado por el Adm inistrador de l Contrato, y a lo so licitado por la 
Administración; con base en lo dispuesto por los artícu los 17 de las las Normas para la Aplicación de la Política 
para la O btenc ión de Bienes y Servicios Re lacionados, y Servicios de Consultoría, con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica; 83 A y 86 de la de la Ley de Adquisiciones y Contratac iones de la 
Administración Pública - LACAP-; al numeral 83 de las Bases del Concurso y a las Cláusulas m y XVII del 
contrato, 

ACUERDA: 1) Autorizar la prórroga del plazo contractual en 32 días calendarios adicionales a l plazo origi nal del 
referido contrato, s iendo la nueva fecha de fi nalización de la supervisión, el día 5 de febrero de 20 14; ll) Aprobar 
la solic itud de la Orden de Cambio N° l , al Contrato No CN R-CPlNT-02/201 3-CNR-BClE "CONSULTORÍA 
PARA LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE MEZANINE Y REFORZAM IENTO 
ESTRUCTURAL DEL EDIF IC IO DE ALMACENES GENERALES DEL CNR EN SAN SALVADOR", hasta 
por e l valor de CATORCE MlL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 80/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 14,983.80), e l cual incluye el valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios - IV A-, teniéndose por mod ificado el contrato en lo correspondiente ; III) 
Por ser contrato vinculado a la ejecución de obra, instruir a la Administración hacer del conocimiento del Consejo 
de Ministros esta modificación, dentro de tres días hábiles posteriores de haberse acordado; IV) Autorizar a la 
Unidad Financiera Institucional, efectúe las modificaciones presupuestarias necesarias para realizar la aplicación 
de l gasto y pago correspondiente a la Orden de Cambio N° l ; V) Autorizar a la Admini stración para que haga del 
conocimiento del Banco Centroamericano de Integración Económica - BCIE-, la presente modificación; VI) 
Requerir a la empresa contratista, la ampliación del monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el 
va lor de la Orden de Cambio N° 1, así como e l plazo de la misma en 32 días adicionales, a partir del 30 de enero 
de 20 14; y Vll) Requerir a la empresa contratista, la ampliación del plazo de la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, en 32 días adicionales, a partir del 30 de enero de 2014. San Salvador, doce de diciembre de dos mil 
trece. COMUNÍQUESE.-
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